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Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte 
demandante solicita se remita nuevamente el oficio dirigido a IIPP que comunica 
medida de embargo, para proveer lo que en derecho corresponda. 
Bucaramanga, agosto 08 de 2022. 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
Secretario 
 

 
  Bucaramanga, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por ser viable la petición 
elevada por la apoderada de la parte demandante, se ordena que por Secretaría se 
remita nuevamente el oficio No. 0229 del 25 de febrero de 2022 con destino a la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, 
que comunica la medida de embargo y secuestro del bien inmueble identificado con 
la matrícula inmobiliaria número 300-190562, denunciado como de propiedad de la 
parte demandada SHIRLY JOHANNA BADILLO MORENO con C.C. 
1.098.689.762. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 
 
 
El presente auto se notifica por Estados Electrónicos No. 112 del 09 de agosto de 2022 

 
 

 
 


